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Redacción

Para la filiación extramatrimonial no es
necesario que se pruebe la existencia de una
relación sentimental

En el presente caso, ante la negativa del demandado a someterse a la prueba de paternidad, el Tribunal

Supremo manifiesta que lo deseable es que la determinación de la filiación respecto del demandado se

produzca cuanto antes, bien sea con resultado positivo o negativo, no sólo por razones de seguridad

jurídica sino por los propios derechos de carácter material que se traducen en la obligación de alimentos

cuando la hija va a alcanzar una edad en que las necesidades de todo tipo son cuantitativamente

mayores. No cabe, en ningún caso, dar mayor protección a la opción obstruccionista del demandado que

a intereses de tan alta valoración como los ya expresados que corresponden a la menor, en cuyo

beneficio se ejercita la acción de reclamación de la filiación paterna. 

A todo lo anterior, el Tribunal considera que es preciso añadir que hoy día ya no resulta imprescindible

la extracción de sangre para la práctica de la prueba, pues los avances científicos permiten obtener con

total fiabilida
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